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SISTEMAS DE PRODUCCIÓN GRÁFICA C.A, SISGRAFICA 

Quito, 22 de Junio de 2017 

Señorita 

ESTEFANÍA DANIELA FÉLIX NARVÁEZ” 
Presente.- 

De mi consideración: 

Y 
Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía SISTEMAS DE PRODUCCIÓN GRÁFICA C.A. SISGRÁFICA, reunida hoy la eligió a 

usted para el desempeño del cargo de PRESIDENTE de la compañía por un período 

estatutario de cinco años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

En el desempeño de su cargo le corresponde los deberes y atribuciones constantes en el 

estatuto social de la compañía, además de la representación legal, judicial y extrajudicial 

de ésta, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente. 
ía 

la compañía SISTEMAS DE PRODUCCIÓN GRÁFICA C.A. SISGRÁFICA, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 
A 

doce de junio de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 14 de Julio de 

995, — SO 1995. — 2 
Atentamente EY 

D.I. Oswaldo Bolivar Félix Díaz 

GERENTE 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, lo acepto en esta fecha. 

Quito 22 de Junio de 2017, 

IA Teo 

Estefanía Daniela Félix Narváez 

C.C.N*171598781-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN PEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33643 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10761 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS DE PRODUCCION GRAFICA C.A. SISGRAFICA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| FELIX NARVAEZ ESTEFANIA DANIELA 

IDENTIFICACIÓN: 1715987812 To. 

CARGO: PRESIDENTE - : 

PERIODO(Años): 5 o t 
  

l 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM it 2010 DEL: 14/07/1995 NOT. 29 DEL:12/06/1995.- —H.P | 

Po | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

lagistro LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUEFSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
e 0%, : 

  

    
  

    
   

      

  

e, VALIDEZ DEL PROCESO DEdNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 “e S 7 a 

do FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(SÍ DELIMES¿DE JULIO DE 2017 
PS a A 3 oe. ] S% 

e 7 : PS 
A o AA 

> AB. MARCO LEON SANTAMARIÁ - (DELESADOIFOR RESOLUCIÓN N? 019-RMO-2015) 
ada A REGISTRADOR MERCANTIL DEEGANTÓNGOITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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